
5546 Sábado 24 febrero 1990 BüE núm. 48

Apellidos y nombre DNI •.-\\:c. Causa Núm.
solic. .

\r.....ni(tn~ \1U\' romiencen:
por la letra:

A: No poseer la nacionalidad española.
B: No estar comprendido entre los limites de edad.
e: No consignar el documento nacional de identidad.
D: No presentar la solicitud en el plazo establecido.
E: No abonar los derechos de examcn.
F: No estar en posesión de la titulación ncccsaria.
G: No pertenecer a los Cucrpos o Escalas exigidas para promoción

interna. Se admiten por el sistema de acceso libre.
H: No acreditar tener dos años de antigüedad en el Cuerpo/Escala

previsto en la Orden de promoción. Se admiten por el sistema de acceso
libre.

Causas de exclusión

Madrid, 21 de febrero de 1990.-El Subsecretario, P. D. (Resolución
de 26 de diciembre de 1984), el Director general de Servicios, Sa t \1.0S

Castro Fcrnández.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Q, R, S, T, U, Y, W,
Y, z. .

A,B,C.

eH, D, E, F, G.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1990, de la Subsecreta
na, por la que Si' con rucan pruebas selectivas para cubrir,
mediante oposiCión libre, l/na pla::a de Oficial de tercera de
imprcfIIQ dC' la plantilla de pl'l"sonallahora/.fijo del Ministe
rio de Indus/ria v Energla.

Vacante una plaza de Oficial de lercera de imprenta (nivel 7) en la
plantilla de personal laboral dc los Servicios Centrales del Departa
mento, incluida en la oferta de empleo público para 1989.

Esta Subsecretaría. de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 del Real Decreto 2223j1984. de 19 de diciembre; en uso de
las competencias atribuidas por el artículo 12 del Real Decreto
2169{1983. de 28 de noviembre, y de acuerdo con el artículo II del
Convenio Colectivo del personal laboral del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir, mediante oposi
ción libre, una plaza de Oficial de tercera de imprenta (nivel 7), con
destino en los Servicios Centrales del Departamento.

Segundo.-Las condiciones de trabajo se regul<lrán por el Convenio
Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Industria y Energía
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 10 de octubre de 1987, 19 de octubre
de 1988 y 6 de septiembre de 1989).

Tercero.-EI sistema de selección sera el de oposición libre contem
plado en el artículo 26 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
y consistirá en la realización de una prueba práctica y otra teórica sobre
cuestiones relacionadas con las tareas propias de dicha categoría y
especialidad profesional.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en los Servicios
Centrales del Departamento. paseo de la Castellana. 160, 28046 Madrid;
y en el Centro de Información Administraliva, Mnrqués de Monaste
rio, 3, 28004 Madrid.

Cuarto.-Las instancias deherán formularse en el modelo qur figura
como anexo en las bases de la convocatoria, que se facilitará en los
lugares donde están expuestas las mismas. y se dirigirán al ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía, adjuntando a
las mismas una fotocopia del documento nacional de identidad. Se
presentarán en el Registro General del Departamento, o en la forma
prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi.nistrativo,
en el plazo de vcinte días naturales. contados partir del sigUIente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Islas Canarias
Los opositores que han solicitado realizar el examen en las islas

Canarias celebrarán este ejercicio el día 18 de marzo, a las nueve (hora
local), en la Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna, en
Tenerife.
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Escuela de Oplica. Calle Arcos de -Jalón, sin
número (San Bias). Madrid.

Escuela Técnica Superior de Telecomunicación
de la Universidad Complutense (Ciudad Uni
versitaria). Madrid.

Facultad de Medicina de la Universidad Complu
tense (Ciudad Universitaria). Madrid.
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Guerra García, Francisco Javier
Gutiérrez González, Ricardo ...
Gutiérrez Rebolleda, Dolores ..
Heredia Domínguez, Susana.
Horcajo de Frutos, Timoteo.
Laguna González, Joaquín.
Laguna González, Joaquín.
Lasso LiceTas. Alicia.
López López, Anton-ia.
López Suárez, José Manuel.
Maceira Casalmorto, Flora
MarfuU Robledo. José Javier
Mario Tovar, Cristóbal.
Martín Madera, Jesús Javier.
Martín-Ambrosio Ruiz, Maria Cam ,en
Martinell Lozano. Maria Isabel. ..,
Martínez Lorca. Juan.
Martínez Pérez, María Teresa
Merino Muñoz, María Pilar.
Merino Sierra, Carmelo
Miguel Mena, Lourdes de
Montero Curie!, Juan Diego.
Narro Moreno, María Isabel
Navarro Bedrina. Amparo
Orio Ortega, Francisco.
Orte$3 Sánchez. Miguel.
Pareja Ruiz, Carlos.
Pelegrina Sánchez, César.
Pérez Blanco, Raquel.
Perrera Acosta, Mercedes
Picón Alvarez, María Jósé.
Porce! Cruz, José Enrique
Quicios Garcia, Maria Mercedes
Rabadán Navas, Juan José.
Retuerto Fernández, Maria Isabel
Reyes Diaz, Isabel de los
Ruiz Reig, Juan.
Saavedra García, Juan Antonio
Sánchez Cardona, Adela.
Sánchez Fernández, María Carmen
Sánchez Merino. Maria Milagros
Sanz Martin, María Angeles
Simón Izquierdo. Maria Angeles
Soto Garcia, Teodora.
Tallada Mateo, Carlos.
Tallada Mateo, Carlos.
Tazón Salces, Jezabel
Tazón Salces, Jezabel
Torres Pérez, Angel.
Treceño Barreales, Tomás
Vargas Barrera, Manuela
Vicario Carcedo. Justina
Villalonga Martínez, Maria Jesús
Villullas Garcia, Félix.

ANEXO 11
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Los llamamientos contenidos en este anexo son llOicas y obligatorios.
Los opositores convocados sólo podrán presentarse en el llamamiento
que les corresponda. Día 18 de mano de 1990, a las diez horas.

\po:llidos que <.'omien<.'<"n
por la klra:

4916 RESOLUCION de 21 dc febrero de 1990, de la Subsecre/a·
da, por la que se con\'Ocanpruehas seleclÍl'as para cubl'ir,
median/e oposición libre, IIl'/C pla::as de Ordenanza de la
plan/illa de personal laboralfijo del.\-finisterio de Industria
y EIlC'rg(a.

Facultad de Biológicas de la Universidad Com- H, 1, J. K, L, LL, M,
plutense (Ciudad Universitaria). Madrid. N, O, P.

Vacantes siete plazas de Ordenanza (nivel 7) en las plantillas de
personal laboral de los Servicios Centrales del Departamento y de la
Escuela de Organización Industrial. cuatro de ellas incluidas en la oferta


